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León, 27 de junio de 2014 

 

El PSOE denuncia un nuevo ataque a los 
mayores dependientes y sus familias de la 
Comunidad. 

 

• El Grupo Socialista reprocha a la consejera de familia 
LA su amenaza a los mayores dependientes de 
retirarles la ayuda de la dependencia si abandonan los 
centros residenciales. 

• Las plazas públicas y concertadas se han reducido en 
más de 1000 y obligando a las familias a elegir entre 
centros privados o la atención en casa. 

 

El Grupo Socialista critica las declaraciones de la consejera de Familia de la 
Junta de Castilla y León Milagros Marcos que haciendo una interpretación 
malintencionada de la Ley de Dependencia, afirma que podrá retirar las ayudas 
de la dependencia a las personas mayores que abandonen los centros 
residenciales. 

La concejala socialista, Catalina Díaz, explica que se entiende que “si una 
persona es reconocida como dependiente, esta lo seguirá siendo, 
independientemente de si decide ingresar o no en un centro residencial”.  

“Las personas mayores dependientes tienen problemas para acceder a la 
prestación económica de cuidados en el entorno familiar, como consecuencia de 
los recortes realizados por la Consejería esta legislatura”, apunta Díaz quien 
recalca que si una persona dependiente no ingresa en una residencia por no 
poder complementar el pago de la misma y además se le niegan los cuidados 
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en el entorno familiar, lo que la consejera consigue es dejar nuevamente 
desasistidas a las personas dependientes y sus familias además de provocar 
que persistan las plazas vacías en las residencias de mayores. 

Díaz recuerda que la Junta de Castilla y León ya redujo en 2012 un 25% de las 
plazas concertadas en las residencias (más de mil) vulnerando la ley de 
dependencia de una manera clara. Las plazas concertadas tienen consideración 
de plazas públicas y la propia Ley de Dependencia establece que se debe 
priorizar el acceso a los servicios públicos frente a las prestaciones económicas. 

La consejera de Familia debería reconocer que está aplicando una política 
equivocada, que perjudica tanto a dependientes como a centros residenciales, y 
por ello debería corregirla cuanto antes, sentencia la concejala socialista.  


